Boletin Oficial de Cantabria

VIERNES, 22 DE AGOSTO DE 2025 - BOC NUM. 161

CONSEJERIA DE INCLUSION SOCIAL, JUVENTUD,
FAMILIAS E IGUALDAD

CVE-2025-7137  Extracto de Resolucidn de la consejera de Inclusion Social, Juventud,
Familias e Igualdad, por la que se aprueba la convocatoria para la
concesion de subvenciones destinadas a asociaciones de mayores del
medio rural para atencién podoldgica en 2025-2026.

BDNS (Identif.): 851933.

De conformidad con lo previsto en los articulos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/851933).

Primero. Beneficiarios.

Podran ser beneficiarias de estas subvenciones las asociaciones ubicadas en municipios de
Cantabria con una poblacién inferior a 10.000 habitantes, conforme a las cifras oficiales de
poblacién de los municipios espanoles suministradas por el Instituto Nacional de Estadistica.

Los servicios de podologia se llevaran a cabo en municipios donde la actividad subvencionable
no sea cubierta por una prestacion publica garantizada.

Los servicios de podologia podran realizarse:

— En los espacios que la asociacion de mayores destine a la prestacion del servicio, siempre
gue cuenten con autorizacion de funcionamiento para servicio sanitario segin resolucion de la
Direccion General competente.

— En centros o servicios de podologia.
— En el domicilio del destinatario de la atencidon podoldgica.

Podran ser destinatarios de la actividad subvencionable aquellas personas mayores de 60
afios que:

Sean socias de la asociacion beneficiaria.

Aqguellas personas que sin ser socias de la asociacidon se encuentren en situaciones que
por su excepcionalidad requieran del Servicio de Podologia como recurso que contribuye al
bienestar fisico. Se consideraran situaciones especiales, las personas que reciban SAD o sean
perceptoras de ayudas econdmicas para atencidon en el domicilio. Esta situacion se acreditara
mediante informe de los servicios social desde atencién primaria.

Garantias en la prestacion de los servicios:

Los centros y dependencias para la prestacidon de los servicios de podologia deberan contar
con la autorizacién de funcionamiento para servicio sanitario pertinente.

El servicio se prestara en todo caso por profesionales con titulacion y cualificacion adecuada. P
i
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Los podologos contratados por las asociaciones beneficiarias de la subvencion dispondran th
en todo caso de un seguro de responsabilidad profesional que atenderad cualquier dafio o §
perjuicio ocasionado a los usuarios del servicio que se derive del desarrollo de su actuacion )
S
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Segundo. Objeto.

Concesion de subvenciones destinadas a asociaciones o federaciones de personas mayores
del medio rural para atencion podoldgica en los municipios de Cantabria que, por su lejania de
los grandes nucleos de poblacién y por su menor nimero de habitantes, presentan una mayor
carencia de recursos para la atencion a personas mayores.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden 1S0/14/2025, de 18 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesidon de subvenciones destinadas a asociaciones de mayores del medio rural para
atencion podologica (BOC n° 112 de 26 de junio de 2025) www.serviciossocialescantabria.org.

Cuarto. Cuantia.
La cuantia maxima de la convocatoria sera de 150.000 euros.

Podran subvencionarse servicios de atencidn podoldgica consistentes en una o varias
actuaciones de las mencionadas en la relacion siguiente, que no tienen caracter exhaustivo ni
limitado, y que se efectle al usuario en la misma sesion:

Cortar las ufias de los pies.

Fresado de ufas.

Deshibridar helomas.

Quitar durezas.

Hiperqueratosis de taldn.

Consejos podoldgicos y recomendacion de tratamiento.

Cada usuario podra recibir un maximo de 12 servicios de atencién podoldgica.

El Instituto Cantabro de Servicios Sociales contribuird a la financiacion de la atencion
podoldgica aportando una cantidad fija por cada una de las sesiones que se presten. El coste
de la diferencia entre la cuantia subvencionada y el coste real de la prestacion del servicio
podoldgico podra ser asumido por las Asociaciones beneficiarias o bien repercutirse sobre las
personas mayores beneficiadas con el servicio.

— La cantidad a aportar por el ICASS por cada uno de los servicios prestados en los
espacios de las asociaciones de mayores destinados a la prestacion del servicio o en los centros
o servicios de podologia sera de 25 euros.

— La cantidad a aportar por el ICASS por cada uno de los servicios prestados en el domicilio
del destinatario de la atencién podoldgica sera de 35 euros.

El Instituto Cantabro de Servicios Sociales contribuira a la financiacion de los gastos de
transporte del destinatario de la atencion podolégica desde el domicilio habitual o punto de
recogida que se determine hasta el centro o servicio de podologia con el objeto de posibilitar la
recepcion de los servicios. La cantidad maxima a aportar por el Instituto Cantabro de Servicios
Sociales para el servicio de transporte no podra exceder del 15% de la cuantia total concedida
para el proyecto subvencionable.

El coste de la diferencia entre la cuantia subvencionada y el coste real del transporte podra
ser asumido por las Asociaciones beneficiarias o bien repercutirse sobre las personas mayores
beneficiadas con el servicio.
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Quinto. Plazo de presentacion de solicitudes.

El plazo de presentacion de las solicitudes y de la documentacion se presentaran en el
plazo maximo de 30 dias contado desde el dia siguiente a la publicacién del extracto de la
convocatoria en el Boletin Oficial de Cantabria.

La solicitud Anexo 1-A, ademas de cada uno de los Anexos preceptivos para resolver, debera
acompanarse de los documentos que se detallan en el articulo 12 de esta Resolucion, teniendo
en cuenta que la comprobacién de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto
en la solicitud como en las memorias o en la documentaciéon aportada, podra comportar, en
funcion de su importancia, la inadmision a tramite de la solicitud, sin perjuicio de las restantes
responsabilidades que pudieran derivarse.

Sexto. Otros datos.

Las entidades beneficiarias justificaran la totalidad de la actividad o realizacién del proyecto,
asi como la aplicacién a esta finalidad de los fondos recibidos como subvencién, como maximo
hasta el 15 de febrero de 2026.

En los casos en que la justificacion se realice mediante cuenta justificativa con aportacion
de informe de auditor de cuentas conforme al apartado 2.d), el plazo se extendera hasta el 31
de marzo de 2026.

Santander, 14 de agosto de 2025.
La consejera de Inclusion Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begofia Gémez del Rio.
2025/7137
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Instituto Cántabro de Estadística
	CVE-2025-7164	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se acuerda cesar y nombrar miembros-vocales del Consejo Cántabro de Estadística.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-7154	Resolución de Alcaldía 2025/623, de 25 de julio, de nombramiento de personal laboral fijo, Técnico Auxiliar de Turismo.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-7155	Resolución de Alcaldía 1990, de 23 de julio de 2025, de delegación de funciones para autorización matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2025-7134	Resolución de Alcaldía, de 14 de agosto de 2025, de delegación de funciones.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-7140	Resolución de Alcaldía 4417/2025, de 14 de agosto, de delegación de funciones para la autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/8997E.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2025-7144	Resolución por la que en ejecución de resolución de recurso, se incluye a un aspirante en la relación definitiva de personas admitidas correspondiente a la categoría estatutaria de Médico/a de Familia de Atención Primaria de Instituciones Sa

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-7148	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión del puesto de Jefe de Servicio de Neurología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valde


	2.3. Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-7125	Decreto 51/2025, de 14 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2025.

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-7138	Resolución de 12 de agosto de 2025, por la que se regula la fase de prácticas de las personas aspirantes seleccionadas en el proceso selectivo para el ingreso al Cuerpo de Inspectores de Educación convocado por Orden EDU/63/2024, de 19 de di

	Consejería de Salud
	CVE-2025-7139	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución dictada por la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de puntuaciones de la convocatoria pa
	CVE-2025-7160	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la relación definitiva de puntuaciones de las listas de selección de personal estatutario temporal del Servicio Cántabro de Salud, en la categoría TSE Higiene Buc

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-7094	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 13 de agosto de 2025, de modificación de la Oferta de Empleo Público de 2022 y 2025. Expediente RHU/97/2025.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-7135	Extracto del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Piélagos y el Ayuntamiento de Santillana del Mar para utilización de la bolsa de empleo temporal de Arquitecto Técnico. Expediente 1388/2025.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Voto
	CVE-2025-7183	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Rucandio de Bricia
	CVE-2025-7141	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Ruijas
	CVE-2025-7151	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Santa María de Hito
	CVE-2025-7150	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Sobrepenilla
	CVE-2025-7149	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-7156	Aprobación, exposición pública de los padrones municipales del Servicio de Teleasistencia, Ayuda a Domicilio, Catering Social y Madrugadores del mes de junio de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-7143	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Comida a Domicilio del mes de junio de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-7145	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de junio de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2025-7131	Resolución, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a asociaciones de mayores del medio rural para atención podológica en 2025-2026.
	CVE-2025-7137	Extracto de Resolución de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a asociaciones de mayores del medio rural para atención podológica 

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2025-7162	Convocatoria de subvenciones para fiestas de los barrios de 2025. Expediente 858/2025.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-7136	Resolución de ampliación de plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo del ejercicio 2025. Expediente 2025/3551.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6770	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Pedrosa, en el municipio de Mazcuerras. Expediente 316056.
	CVE-2025-6982	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma y cambio de uso a vivienda en el municipio de San Roque Riomiera. Expediente 316346.
	CVE-2025-7011	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de piscina privada en el municipio de Ribamontán al Mar. Expediente 316156.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-7152	Información pública del Convenio Urbanístico de Planeamiento y Gestión con los propietarios del sector SUNC 2 del Plan General de Ordenación Urbana de Comillas y su Junta de Compensación. Expediente 285/2025.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-6837	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de 2 viviendas unifamiliares en calle Cotera, s/n, en Somo.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2025-6449	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en La Lombana, 65B, de La Cavada.


	7.5. Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-7159	Resolución de 18 de agosto de 2025, por la que se establece la fecha y lugar de celebración del examen para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de vehículos destinad

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-7146	Resolución de 11 de julio de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al Título de Técnico 
	CVE-2025-7147	Resolución de 11 de julio de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al Título de Técni

	Mancomunidad de Servicios Sociales 
de los Ayuntamientos de Ampuero, Limpias, 
Liendo, Guriezo y Colindres
	CVE-2025-7157	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza General reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio.
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